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DE LA PROVINCiA DE LAS BALEARES.
SUS LOS «ABTSS, JtIBVBS K SMMDOS.

Nwm. 132(k
Múm 11QG ticulo 24 de la ley de 24 de junio de parte del terreno registrado,, las recla-
i\um. i86g hp djspuestohacerle est3 notifica- maciones que juzguen convementes.

■ o ■ > r . u Unn ! cion ñor medio del Boletín oficial, en Palma 18 agosto de 18 ;o.—El gober-
GütS ígnado‘Montis ‘vecino de es- Cumplimiento del art. 40del regí amen- | nador, Vicente Rico.

i di» U del rctunl una solicitud de regís-' esta capital, ni tiene tampoco represen | NÚm. IIDD.
i tro deseando adquirir con el nombre de , tante. , Ki¡ la de Madr¡d del 14 del

GOBIERNO DE LA PROVINCIA j Providencia seis pertenencias de mineral I Palma ID de agosto ue i / j se halla inserto el siguiente
' lignito, silo el término de (.loseta, pa- i te niL0- >

d e l a s b a l e a r e s . ; [age llamado de las Comas, en terreno j
í franco de los señores D. Jorge Caíala y I

-Se- ' Roca, D. Miguel Real, D. Bernardo Vi- .

IRTÍCmO DE OFICIO

Núm. 1195.

.\tgociado -5r'—Orden publico.
ñor Alcalde: Varias son las consultas
que se han dirigido á este Gobierno 
acerca de quien debe autorizar el 
uso de armas para la seguridad per- 
s nal ó defensa de intereses legíti
mos. También se ha preguntado que 
requisitos eran necesarios para ob- 
í?ner estas licencias y cual era su

Ihlonga, D. BartoloméBestard, D. Juan ; 
Jaume, D. Ramón Pons y Gomila y don '

Núm. 1198.
SeccwM de Fomento.—Minas.—Don

co4e.

Antonio Real y Beltran, lindando por 
Norte con tierras de los herederos de don 
Miguel Real, por E. con las de D. An
tonio Real v D. Bernardo Villalonga, por 
S. con las de 1). Juan Bautista Alcover y 
por O. con las de I). Bartolomé Beslard. 
Verifica la designación de este registro

Real decreto.

i be conformidad con lo propuesto 
j por el ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran disuel- 

í tas ¡a Comisión general creada por 
' decreto de 28 de noviembre de 1874

Bartolomé Cañellas y Quetglas vecino de 
esta ciudad v habitante, en la calle de 
Santo Domingo n.° 19. ha presentado en 
este gobierno á la una y quince minu- -
tos de la tarde del día de ayer una solí-.! para promover y dirigí, la c .acur 
citud de registro deseando adquirir con : rencia de objetos y productos espa- 
el nombre de Mallorquína, setenta y ' ñoles á la Exposición inmrnaciona 
cuatro pertenencias de mineral cobrizo ' de Filadelfia y la Comisaria general 
en el término de Escorca, parage llama- encargada de representar a EspañaEl decreto do 6 de octubre de 1873 • en la siguiente forma: Se tendrá por pun-

todavia vigente, resuelve en su arli- to de partida una cata ó escavacion que -- - --- de J) Go_
culo 4.° todas las dudas ^Los^ober-j existe en la propiedad de D. bernamo i lo - » vientos con tier-
nadores civiles, dice, podrán ade- ; Villalonga, desde el se medirán en di- Teñer9

reccion Y 100 — =ol^ "^ifi^u^gnacion de estel regís-' ña en la expresada Expó^Cion miur- 
mera es taca, :d E 100 la 2 , al Y .Ul siguiente: Se tendrá por nacional, se crea una comisión com-
13 3- 3 °v la,fp;rZon rara la i ' punto d partida el mismo que se indi- puesta del director general de Agn- 

yal E.200, se euconharala1 P u l i ^r Vjr j L-ultura, Industria y Comercio; el de
cerrado e peninetio de las c e B ¡ In tpucc¡on úbl¡cai el de Obras pu-

_ I Sea! con una visual de 312 metros i blicas, el de Aduanas, e de Adrmn.
ráelos 30 minutos: desdo tracion del Ministerio de lluamai, 
50 metros en dirección el Ordenador de pagos del de Fcmen- 

cubo- to, el jefe déla Sección comercial 
al Oes- d(31 de Estado, y dos vocales que 
; al Es- nombrará el Ministerio de Fomento. 
; al Es- i El jefe del Negociado de Agricultura 
al Oes-1 y Exposiciones de dicho Ministerio 

al । desempeñará el cargo de secrctano 
al I general. j , r,

en el referido certamen.
Art. 2.° Para cotender en todo lo

mas autorizar el uso de armas de to
das clases á los que viviesen en el 
campo o por las tareas á que se de
dicasen les fueren necesarias para 
protejer su seguridad personal ó la 
de sus intereses. Por estas licencias 
se devengará la cantidad de lo pe
setas.»

Solo pues el gobernador es el au
torizado para expedir estos permi
sos, v á el deberán acudir ios intere
sados con instancia informada por el 
alcalde de su vecindad. Mas consi
derando que el precio de 15 pesetas 
es causa por lo caro de que muchos 
propietarios dejen de tener el permi
so, he dispuesto se rebaje á su mitad 
ó. sea 7 pesetas 50 céntimos valede
ras por un año. Al hacer público es- 
1o en ese distrito, no olvide V. señor

ó

relativo á la participación de Espa
ña en la expresada Exposición inter

quedando asi < 
seis pertenencias solicitadas. ■

Y en cumplimiento de lo dispuesto en i - ------  -
el art. 22 de la ley de 2Í de junio de ¡ al rumbo 64 g 
1868, be acordado admitir P°r decreto | estelse medirán 
de fecha i l del corriente, la espresada । ■ ■ , t ,
solicitud salvo mejor derecho, disponien- = -00 la 2 al S. - 00 1 d
do se publique en el Boletín oficial de |a . e 900 I + .M Y lOOOJa o
provincia, el edicto correspondiente; h- , ’ ' ; } a
jando otro igual en la tabla de anuncios ' e 300 la 8 ^1 S. aVU, la y.
de este gobierno y en la de la Alcaldía e 100, la 10^,
de 1,loseta, á fin .le que en el plazo de P- ^1 a .g ,
sesenta dias á contar desde el siguiente : O. 300. U I 8. DO, le lo I
al en que tenga lugar su inserción en el £ «0. U 6 y Y ,100 semencontra 
citado periódico, presenten las personas ra la I. que es a i. ue s_ 
quese cousideren con derechoal lMo Y ^^reLldgh|'^

alcalde, advertir que es circunstan- parte del terreno registrado, las reclama-. P *
cia precisa el mencionar en la solí- clones que juzguen convenientes. i 
citud la clase de arma que se desea i Palma 16 de agosto de 1875.--El go-, 
usar, y que el permiso solo sirve pa- ¡ hernádor, Vicente Rico.

a! N. 300, la ¡1.a;
al S. 400, la 13.a ^Art 3 0 Ea representación de Es

paña en Filadelfia estará á cargo de 
un comisario regio, el cual cmdaia, 
con intervención del cónsul, de to
dos los servicios referentes a la l x -

ra una de ellas. , .
Encargo por último á 4 . que al in

formar sobre la conducta del recur*

PTrLO4.0 El cargo de jurado de F^-

el art. 22 de la ley üe zn- ue juoiu ue . paña Miará onortu-
1868, he admitido por decreto de fecha i numero de jm a.l05
de ayer, salvo mejor derecho la espre- namente por el Gobiera . tro 
sada solicitud de registro, disponiendo Art, -o. Se autori/.a E 
se publique en el Boletín oficial el edie- d.e .^mento parA ‘ 
j correspondiente, debiendo lijarse otro sicion en época con t

¡güalen la tablado anuncios de este sionados espec.alcs qut.es idon los 
! Serno y en la de la Alcaldía de Es-1 adelantamientos y mejoras ^que en

¿rada La Fraternidad, sita en el térmi- corea, á fin de que en el termino de se-! ella o^^^en p podrá excetier
no de Selva v debiendo ser contestado senta días á contar desde el siguiente a < P «omero de dichoscomi-
dicho escrito en el término de diez dias en que tenga lugar su msercion en el e- de tres el nUmero
por el registrador de aquella D. Andrés lado periódico, Presenlen las persoo ■ o og sg or
Rodríguez Mora, según previene el ar- que se consideren con derecho al todo o Art o. ..

solicitan.
• Y en cumplimiento da lo dispuesto en ,

el art 22 de la ley de 24 de junio de : paña sera

Núm. 1197.
fente, lo haga con conocimiento de —
causa v con toda veracidad, negan- ¡ Secaon de bomemo.-Mmas.—Ha- to 
dosela' sin contemplación por poca ' biéndose presentado un escrito de oposi- • ■ 
sospecha que tenga sobro su con- ¡ cion contra el registro de la mina nom 

i.. cita pn pI fprmidu^ta.
Palma 18 de agosto de 1875.—Vi

cente Rico. -Sr. Alcalde de......

M.C.D. 2022



nen con motivo de la Exposición se- ■ 
rán de cuenta del Estado y con car
go á la partida consignada á este efec
to en el presupuesto vigente, debien
do circunscribirse á la suma de 
300.000 pesetas.

Art. 7.° El ministro de Fomento 
adoptará las medidas oportunas para 
la ejecución del presente decreto, 
quedando derogadas cuantas dispo
siciones sean contrarias al mismo.

Dado en Palacio á trece de agosto 
de mi! ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Fomen
to, Manuel de Orovio.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 18 de agosto de 1875.—El 
Gobernador, Vicente Rico.

glamento, áfin de que ios catedrati-

de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo im- i 
prorogable de 20 dias, á contar desde
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoria y 
tengan el titulo de doctor en Medici
na y Cirugía. Los catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conduc
to del decano de la Facultad ó del 
director del Instituto ó escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por con
ducto del jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso que 
el presente. ,

Madrid 28 de julio de 1875.—El 
director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz.

Núm. 1200.
delEn la Gaceta de Madrid del 7

actual se hallan insertos los siguien
tes anuncios referentes á cátedras 
vacantes:

DIRECCION GENERAL

de Instrucción pública.

negociado de Universidades.
Resultando vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Barcelona la cátedra de Fisiología, 
dolada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 47 de dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publica 
cion de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los profesores que desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoria y 
tengan el titulo de doctor en Medici
na y Cirugia, Los catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conduc
to del decano de Facultad ó de! di
rector del Instituto ó escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del jefe de! establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente. ,

Madrid 38 de julio de 187o.—El 
Director general, Joaquín Maldonado
Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia la cátedra de Medicina le
gal y Toxicología, dotada con 3.000 
pesetas, que según al art. 226 Je la 
ley do 9 de setiembre de 185/ y el 
2.° del reglamento de lo enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en c! art. 47 de dicho re

Resallando vacante en la Facultad 
eos que deseen ser trasladados á ella de Medicina de la Universidad de Ma 
ó esten comprendidos en el art. 177 drid la cátedra de Clínica de Obste-

(ritica, dotada con 4.000pesetas, que 
i según el art. 226 de la ley de 9 desc- 
liembre de 1857 y el 2? del regla
mento de 13 de enero de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los catedráticos que de
seen ser trasladados á ella ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plaze improro- 
gable de 20 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Solo podran aspirar á dicha cáte
dra los profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 

' otra de igual sueldo y categoria y ten- 
i gao el título de doctor en Medicina y 
Cirugia. Los catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto 
del decano de la Facultad ó del direc
tor del Instituto ó escuela en que 
sirvan, y los que no esten en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto 
del jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

i Según lo dispuesto en el art i/

Núm. 1201. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta procincia los artículos del consumo que d continuación se expresan duran
te el mes de julio último:

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz.
l

Garbao-i 
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino De ' 
trigo.

De 
cebada.

HECTOL [TRO.

--------------,

KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. \
i

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Ck.

Manacor......... 21’20 12’00 » » 0’25 0’43
!

rio 0’08 0’34 0’95 » y 0’02 0’03

Menorca......... 24’32 15’55 » » 0’87 057 1’35 0’15 0’30 1’38 1’38 138 0’08 0’13

Palma............ 27’50 14’25 » 0’70

y

0’61 130 0’50 0’62 1’75 1’87 1’87 0’03 0’03

Ibiza.............. 2315 12’50 » » 0’52 1’18 0’44 0’80) 1’05 » 1’62 » »

Inca................ 24’20 12’80 » » 0’34 0’58 1’88 0’25 0’32 1’09 y y 0M3 »

To t a l e s . .. 120’37 6710 » » 2’16 2’71 5’18 1’42 2’38 6’22 3’25 4’87 0’16 0’19

Precio medio ge
neral....... 24’05 

i

| 13’i2
» y 0’54 0’54 1’16 0’28 0’47 1’24 1’62 1 62 0’04 । 0 06

Ce b a d a ..

Tr ig o ....

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas Ce l .
LOCALIDAD.

í Precio máximo. . . » 27‘50 Palma.

(ídem mínimo. . . . y 2120 Manacor.

.
í Precio máximo. . . » 15‘55 Menorca.
)
1 Idem mínimo. . . . n 12-00 Manacor.

PalmaS de agosto de 1875.-EI jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. V.* B. 

El Gobernador Vicente Rico.

g c ) expresado reglamento, este anua 
cío debe publicarse en los Boleh-n^ 
oficiales de las provincias; lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi. 
que desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 28 de .julio de 187o.— ¡q 
Director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz,

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las naturales, 
de la Universidad de Santiago, la 
cátedra de Historia natural, dotada 
con el sueldo anual dé 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 do setiem
bre de 1837. y en el 2.° del reglamen
to de 15 de enero de 1870. Pueden 
tomar parte en este concurso los ca
tedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y Sección y los nu
merarios de los Institutos, siempre 
que desempeñen en propiedad cáte- 
drá de la Facultad y Sección á que 
pertenece la vacante, y, teniendo el 
titulo correspondiente, lleven por lo 
menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Dirección 
gqneral por conducto del Decano ó 

1 Director del establecimiento en que 

M.C.D. 2022



sirvan, en el plazo improrogable de 
n mes, á contarse desde la publica- 
jOÜ de este anuncio en la Gaceta. 
' según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento este anuncio 
debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por me- 
(l¡ode edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Vacion; lo cual se advierte para que 
¡as autoridades respectivas dispon- 
tran que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presento.
' Madrid 4 de agosto de 1875.—El 
Director genera^ Joaquín Maldonado 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para la de
bida publicidad.

Palma 18 do agosto de 1875.—Vi
cente Rico.

Núm. 1202.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Seccioa adimnglratwa.—Rentas 
tascadas.—Loter¿as.—Pov Real órden 
de 1.° de julio último queda autorizada la 
Junta directiva de las Salas de Asilo pa
ra párvulos de la clase obrera y jornale
ra de Barcelona para celebrar litas pe
riódicas de alhajas por medio de sorteos 
especiales, con aplicación de sus pro
ductos á hs atenciones de su benéfico 
instituto; quedando sujetas en cuanto al 
pago del impuesto y demas procedimien
tos, al Real decreto de 20 de abril últi
mo é instrucción de 25 del mismo sobre 
rifas.

-Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia.

Palma 12 de agosto de 1875.—El jefe 
económico, Luis Martinez de Hervas.

Núm. 1203.
COMISION EJECUTORIA

DE APREMIO.

Anuncio.—Pov el presente anuncio, 
se saca á publica subasta por término de 
20 dias, á instancia de la Hacienda pú
blica. una finca embargada á D. Anto
nio Planas y Pou, sita en el término de 
Inca, y contigua al camino que condu
ce á la villa de Selva, lindante por Nor
te con tierras de los herederos de don 
Antonio Ramis, por Sur con las de Ge- 
rónima Forteza, Ignacio Mateu y José 
Bauza, por el Este, con el referido cami
no, y por Oeste, con tierras de D. Pe
dro Antonio Mayrala. Dicha finca llama
da Cas-Cabreret, es de eslension de cin
co cuarteradas equivalentes á 3 hectá
reas 55 áreas 15 centiáreas, y consiste 
en labrantío con árboles y casita en ella 
construida, la cual fué justipreciada en 
5.100 libras de la extinguida moneda 
niallorquina, igual á 17,000 pesetas. 
Queda señalado para el remate el día 13 
del próximo setiembre á las 10 déla ma
cana en la casa Consistorial de la villa 
de Inca, siendo de advertir, que no cons
ta afecta á ningún gravamen, y que no 
Se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles del justiprecio, y quese- 

de cargo del comprador todos los gas
tes de encante, remate y derecho de la es
critura de traspaso.

Palma 14 de agosto de 1875. -El co
misionado, Rasiliso Perez.

Núm. 1204.
Don Francisco de Paula Puiy juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Quien quisiere hacer postura á las 
fincas siguientes: Unas casas y corral si
tuadas en la villa de Algaida y calle de
nominada del Campo número cinco lin
dante por la derecha entrando con casas 
y corral de Catalina Mulet izquierda con 
la de Darnian Puigserver y fondo con 
tierra de Jaime Juan y se halla justipre
ciada en mil pesetas. Una casa boliga y 
algorfa con dos pisos porche y terrado 
sita en esta ciudad calle de, la Herrería 
número catorce linda por la derecha en
trando con casa boliga de D. Vicente 
Nadal y algorfa de I). Juan Bauza iz
quierda y fondo con casa boliga y algor
fa de María Ferrer y con h de Gabriel 
Pericas y se halla justipreciada en tres mil 
setecientas cincuenta pesetas. Un censo 
de veinte y cuatro libras moneda mallor
quína equivalentes á seienta y nueve pe
setas ochenta y ocho céntimos y una bar- 
cilla de almendros ó sean once litros sie
te decilitros dos centilitros y trescientos 
treinta y tres mililitros que presta á la 
herencia de Catalina Galmés Jacinto Bar- 
celó cuyas fincas y censo se sacan a pú
blica subasta voluntaria por término de 
treinta dias á instancia de Juana Ana 
Ciar y Sancho y queda señalado para su 
remate el día diez y nueve de agosto pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado. Acuda el 
día referido en la inteligencia que no se 
admitirá postara que no cubra el tipo de 
la tasación y que los gastos de subasta 
remate otorgamiento de escrilnra y de
mas que ocasione el traspaso serán de 
cargo del adqaireóte y que los licitado- 
res deberán depositar en la mc-sa del 
Juzgado el diez por cient o de dicho jus
tiprecio sin perjuicio de devolución en el 
acto á los que no obtengan el remate á 
su favor.

Palma trece de julio de mil ochocientos 
setenta y cinco.— Francisco Javier Pati
no Moreno.—por su mamíado, AnL-uio 
M.e Rosselió; -

Núm. 1205.

Don l ’ranclsco Jauer Pal ¿ño Moreno1 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
g Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos HI, 
de (a ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este segundo edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Ana Pericas y Ferró 
natural y vecina de la villa de Esporlas 
que falleció intestada dia nueve de julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro pa
ra que dentro el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los autos de 
ab-intestato que de la misma se están 
instruyendo por ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á instancia de Jai
me Bosch y Fieras su hijo, eu la inteli
gencia que de no vericarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma diez de agosto de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Miguel Villalonga, es
cribano.

Núm. 1206.
D. Antonio Tomas y Rosselló, abogado 

y escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja de 
la ciudad de Palma de Mallorca.

Certifico: Que por la Escribanía de mi 
cargo se ha seguido causa criminal con
tra Joaquín Fraga López por haberle 
ocupado varias monedas falsas en la que 
ha recaído la sentencia del tenor si
guiente:

D. José María Vich y Alou, escribano 
de Cámara de la Audiencia de Palma.— 
Certifico: Que por la Escribanía de Cá
mara de mi cargo pende en la actuali
dad una sumaria instruida sobre compra 
de moneda falsa ocupada á Joaquin Fra
ga López apareciendo de ella que el se
ñor juez de primera instancia del distri
to de la Lonja en providencia de doce del 
actual considerando que al adquirir Fra
ga las monedas de que se trata y rete
nerlas en su poder lo hacia no con el 
objeto de deslinarias á la espendicion 
sino coa el de hacer con ellas un comer
cio licito como lo demuestra de un mo
do evidente y razonable la circunstancia 
do hallarse inutilizadas de díUreates ma- 
néras, lo cual no constituye delito, y no 
habiéndolo no cabe tampoco responsabi- 
iidad alguna criminal contra ci propio 
Fraga sobreseyó libremente en dicha 
causa, declarando de oficio las cosí iS, y 
mandó devolverse ai respectivo Fraga los 
metales ocupados. Cónsulladaja indica
da providencia con esta Audiencia, la 
Sala de Justicia por otra det veinte y 
nueve aceptando los fundamentos de ella 
¡a ha aprobado, y ordenado librarse la 
correspondiente certificación. En cuya 
virtud espido la presente para la inteli
gencia del mismo señor juez y efectos 
consiguientes la que deberá devolverse á 
la mayor brevedad posible, con las opor
tunas notas.

Palma treinta y uno de mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José Ma
ría Vich y Alou.

Y para que esta sentencia llegue á co
nocimiento del procesado, el que no ha 
sido hallado para notificársela, apesar de 
las diligencias practicadas por los agen
tes de policía libro el presento que se 
insertará en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de Barceioua y las Ba
leares, según queda mandado con a tilo 
de once del actual recaído en las dili
gencias para llevar á efecto la traoscrila 
sentencia.

Palma doce de agosto de mil ochocien
tos setenla y cinco.—Antonio Tomas.

Núm. 1207.
[). Miguel Ignacio Capó juez municipal 

letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia de esta cilla y su 
partido por estar disfrutando de licen
cia el Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se citan llaman y 
emplazan á los herederos desconocidos de 
I). Antonio Adrover notario vecino que 
fué de Santañy previniéndoles se les ha 
acusado la rebeldía por no haber evacua
do el traslado que se les fué conferido 
de la reclamación de pobreza instada á 
nombre de N.^dal Vidal y Escalas y Ma
teo Rigo y Adrover.

Dado en Man acor á diez de agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.-—Miguel 
Ignacio Capó. —Por su mandado, Miguel 
Marsó.

Núm. 1208.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada por el señor juez 
de primera instancia del partido delbi- 
za en seis del actual se emplaza á Vicente 
Juan y Mayans natural y vecino de la 
isla de Formentera, para que dentro el 
término de treinta días, comp mezca en 
este Juzgado por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda contra 
el mismo promovida por Francisco Juan 
y Mayans, sobre declaración de pobre
za de esta, para litigar con el Vicente 
Ju m y otros; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Ibiza siete de agosto de mil ochocien- 
los setenta y cinco.—Vicente Gotarre- 
dona, escribano.

Núm. 1209.
DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITa R.

Coucocaíoria á oposiciones para plazas 
de Farmacéuticos segundos del cuerpo 

de Sanidad militar.

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. el Rey Q. D. G.) en orden de 14 
del actual, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer varias plazas de Far
macéuticos segundos, vacantes en el 
Cuerpo de Sanidad militar.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Se
cretaria de esta Dirección, sita en la ca; 
lie de San Nicolás, núm. 13, piso prin
cipal, cuya firma podrá hacerse en ho
ras de oficina, desde el dia de ¡a publi
cación do esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid, hasta Las cuatro de la tar
de del martes 31 del próximo mes de 
agosto.

Los doctores ó Licenciados en Far
macia por las Universidades oficiales del 
Reino, que por si ó por medio de perso
na debidamente autorizada, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán justifi
car legalmenle, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 1.a 
Que son españoles ó están naturalizados 
en España: 2.a Que no han pasado la 
edad de 30 años el dia en que soliciten 
la admisión en el concurso: 3.a Que se 
hallan en el pleno goce de los derechos 
civiles y políticos, y son de buena vida 
y costumbres; 4.a Que han obtenido el 
tilulo de Doctor ó el de Licenciado eu 
Farmacia en alguna de las Universida
des oficiales del Reino; y 3.a Que tienen 
la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son es
pañoles, y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con copia legalmenle 
lestimoiiiada de la partida de bautismo 
y su cédola personal de vecindad. Justi
ficarán haberse naturalizado en España, 
y no haber pasado de los treinta anos, 
con los correspondientes docapoentos de
bidamente legalizados y su cédala per
sonal de vecindad. Justificarán hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles 
v polilicos, y ser de buena vida y cos
tumbres, dfh certificación debidamente 
legalizada de la correspondiente autori
dad municipal del pueblo de su residen
cia. librada en fecha posterior á la del 
presente edicto, convocando á oposicio
nes. Justificarán haber obtenido el gra
do de Doctor ó el de Licenciado en far
macia en alguna de ¡as Universidades 
del Reino, con copia de titulo, legal
mente testimoniada. Justificarán que
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do, no pero las interiores careciendo da 
puertas todo el edificio;

A la precitada tone se sube por una es
calóla de piedra, y á la planta bija y ter- 
r.ido p >r dos escaleras ¡nieriores;

Teniendo pues en cuenta su situación, y 
demas circunstancias ha sido tasada poi 
os peritos maestros de obras, en venta nue
ve pesetas anuales, y en renta cuatrocien 
las pesotm que servirán de tipo para la su
basta; . .

El liquido producto de la capitalización 
administrativa asciende á 162 pesetas.

Nota.
La procitada finca ha sido medida y ta

sada por los peritos D. Antón o Porcel y 
D Ramón Miró maestros de obras.

Ad ce ríen cías.
1.3 No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de la subasta.
2? No podrán hacer posturas los que 

sean deudores á *a Hacienda como segun
dos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, mien'ras ni 
acrediten halarse solventes de sus compro
misos.

tienen la aptitud física que se requiere < 
para el servicio militar, mediante certi- i 
ficadq de reconocimiento hecho en cum
plimiento de orden de esta Dirección ge- 1 
neral, bajo la presidencia del director 
del Hospital militar, de Madrin por dos 
jefes ú oficiales médicos de los destina
dos en aquel establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en 1 ar- 
inacia, que en cualquier concepto se ha
llen sirviendo en el ejército ó en la Ma
rina, justificarán esta circunstancia con 
certificación librada por los jefes supe
riores de quienes dependan.

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 11 de julio de 1868 
y Real orden de 14 del actual. En su 
consecuencia, el primer ejercicio será de 
tanteo, y consistirá por cada opositor 
en la explamicion de viva vez, en un 
término que no podrá ser menor de me
dia hora ni mayor de una, de cuatro de 
las cuestiones, señaladas en el referido 
programa para el primer ejercicio, cu- 
vas' cuestiones deberán ser designad as 
por la suerte.—El Tribunal, en vista de 
este ejercicio teórico, y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al de cada 
opositor, anunciará por los medios y en 
los sitios de costumbre, los que sean 
declarados admisibles á los siguientes
ejercicios, quedando definitivamente ex
cluidos de ellos los que no obtengan di
cha censura. —La primera sesión públi
ca del Tribunal censor tendrá lugar á 
presencia de los opositores antes de que 
termine el tercer dia posterior al en que 
se haya cerrado la firma para estas^opo- 
ciones. Madrid 27 de julio de 1875.— 
Barrenechea.

Palma 8 de agosto de 1875.—Juan 
Oslastim.

3.a El precio en que fueren remata
das las fincas que se adjudicarán al mejor 
postor; sean de mayuró menor cuan.ia, y 
procedan de Corporaciones civiles, lo pa
gará este en 10 pUzos ir l -
100 cada uno; vi -- ;
siguientes al de n .lificarse la adjudicación
y ios restantes con el inlérvalo de un año
* . . ___ ___—«nhiaF- 'eada uno para que en nueve quede cubier - 
lo lodo tu va or, según se previene en la
ley de 11 julio de 1856. ,

4.a Las fincas de mayor ctrnlu del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en 15 plazos y 14 años que proviene el ar
tículo 6.° de la ley de l.° de mayo de 1855 
y con la bonificación del 5 por 100 que 
¿1 mismo otorga á los compradores quo 
anticipen uno ó mas plazos, pudiondo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 

Ha Deuda pública, consolidada ó diferid., 
conforme á o dispuesto en ei arl. 20 de 
la mencionada lev; los de menor cuunlia 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo en 19 años. . ,

A los compradores que anticipen uno o 
mas plazas no se les hará mas abuno que 
el 3 por 100 anual, en el concepto de que 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las Instrucciones de 31 do ma
yo de 1855 y 30 do junio del mismo 
año.

5.a Por el art. 3.° del decreto del go-

Núm. 1210. - 
COMISION DE VENTAS 

3E BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES. 

Por disposición del señor gefe de la Ad- 
ministracion económica de esta provincia 
v en virtud de las leyes de l.° de mayo de 
1855, y 11 de julio de 1856, é Ins- 
truccion pira su cumplimiento, se saca á 
pública subasta en el día y hora que se di
rá la finca siguiente. ,

Remato para eldiadiez y seis do setiem
bre de 1875 á las doce de la mañana en las 
casas consisloria es de esta capital, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y escribano 
que corresponda.

PARTIDO DE PALMA.

B;e«cs del Estado.—Urbana.-Menor 
cuantía.

Remate en Palma.
primera subasta núm. 64 del inventa

río. Expediente núm. 295, moderno;
Una torro nombrada piedra picada sita 

en el término de la villa de Solier y en la 
parto del Norte de la propia villa, y á cor
ta distancia de la carretera del puerto de 
la citada villa y á unos cien metros sobre 
el nivel del mar, á la cual conduce un sen
dero quo parte de la citad * carretera.

Sus linderos soo los siguientes. —Por el 
Norte con el mar, por Este, Sur y Oeste, 
con el predio nombrado el Port propio de 
D.’ Francisca María Mayol; . ,

La base de la citada Torre es circular y I 
mide una superficie de ciento cuarenta y 
cuatro metros, tiene once de elevación, tam
bién tiene planta baja, piso y lerr do;

En h parle del Norte subsiste un patio 
cercado de pared y una cisterna; Empare
des estertores so encuentran en buen esti

prendidos en las leyes de desamortización, 
so’o podrán reclamar por los desperfectos 
que con posieriondad á la tasación sufran 
las fincas por falla de sus cabidas señala
das, ó por cu dquier otra causa ju<la en el 
termino improrogable de 15 dias desdo la
nosesion. La toma de posesión podrá ser gu- i en las caj s del Estado, las del secuestro 
bernativa ó judicial, según convenga á los i del ex-infante D. Cáelos, los de las onde- 
compr-dores. El que verificado el pago del i nes militares de ban Juan de Jerusalen, 
primer plazo del importe del rem.te I los de cofradía^, Obm pías, santuarios y 
jase de tomarla en el término de un mes, todos los pertenecientes, o que se hallen 
se considerará como poseedor para los ’ disfrutando los individuos ó corporaciones 
efectos de este artículo, (art. 7.° del Real eclesiásticas, cualquiera que sea su nom-
decreto de 10 de julio de 1856).

9 .a El estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios ciusidos por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán a salvo las acciones civiles 
y criminales que procedan contra los cul
pables, arl. 8.° de id.

10 . Las reclamaciones que con arre
glo al artículo 173 de la Instrucción de 
31 mayo de 1855, deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en los 
Juzgados de 1.a instancia, demanda con
tra las fincas enagenadas por el Estado, 
deberán incoarse en el término preciso 
do los seis meses inmediatamente posle- 
riores á la adjudicación. Pasado este tér
mino, solo se admitirán en los Juzgados 

V Ui^u» Iguales de á 10 por ordinarios las acciones de propiedad o de 
• el prim ro á los 15 di s otros derechos reales sobre fincas. Estas 
’ * i j : j :___«..«.'fiarme co ciictnneiar^n nnn Ins OOSfie-cuesiionea se suslaociuráQ con los posee

dores citándose de eviccmn á la Adminis
tración (arl. 9.° de id. idJ

11. Los derechos de espedientes hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

12. El arrendatario de las íinc.s ur
banas caduca á los 40 días después de la 
loma de potesion por el com .rador según 
la ley de 30 abril de 1856, y el de los 
predios rústicos, concluido que sea el año 
del arrendamiento corriente á la loma de 
posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13. Los compradores do fincas urba
nas no podrán demolerlas, ni derribarlas 
sino de-ipues de haber afianzado, ó pagado 
el precio total del remate.

14. A la vez que en las casas consis
toriales de esta c pital tendrán lugar otro 
remate en Madrid en el mis no día y hora.

bierno provisional, fecha 23 de noviembre 
do 1868, y publica lo en la Gaceta del 
alguien e día 24, se autoriza la adm sbm 
por su valor nominal de los Bonos del em- 
préslito de 200 millones de Escudos en 
pago de las fincas que se enagenen por el 
Filado en virtud de Ls leyes vigentes de 
desamorliz cion.

I 6.a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Sección 
de Propiedades y derechos del Est do de 
esta provincia la fincas de que se trata no 
se hallan gravad s con mas cargas que las 
manifestadas; pero si aparee osen poste- 
rioi mente, se indamnizará al comprador 
en los términos que en la citada ley se de
termina.

'7.a Si se entablara reclamación sobre

lo Las fincas vendidas por el Estado . 
en virtud de las leyes de 1.° de mayo de 
1855 y 12 mayo 1*865, por cuyos remates 
se hayan verificado, ó se verifiquen des
pués de 31 de diciembie de 1872, disfru
tarán de la exención do! pago del impues
to sobre derech s reales y Irasmis on de 
bienes establecido en el párrafo undécimo 
de ia base 6.a, Apénilice letra C de la ley 
do presupuestos de 26 de diciembre 1872, 
eu favor de los adquirióles directos del Es
tado.

16. Se consideran adquirenles directos
para los efectos de la exención co .sign -da 
en el párrafo undécimo de dich i base 6.a 
á los cesionarios que hayan cumplido, ó 
cumplan con las condiciones exigidas en la 
Real orden do 3 de enero do 1868, ó cou

esceso, ó falla de cabida, y del espediente 
resultara que dicha falta, ó esceso, igua a 
á la 5.a p ude de la espresada en el anun

! ció, será nula la venta, quedando por el 
I contrario firme y subsistente y sin dera

cho á indemnización el Estado ni el com-

los que pueda establecer la legislación de- 
samoriizaiora extendiéndose este fieneficio 
á todos aquellos que formalizaron la cesión 
oumphen lo esos requisis los,^ aunque ha
yan omitido los fijados en la orden de 22 
agosto de 18"¡3.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do lus que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca indicada.

Ñolas.

prador, si la falla, ó esceso no lleg se á 
dich । quinta parle, Real orden de 21 no 
viombre de 1868.

8.a Los compradores de bienes com

1.a Se consideran como bienes de Cor
poraciones civiles los de propios, Benefi
cencia, ó instrucción pública superior, cu
yos productos no ingresen en las caj -s del

Estado, y los demas bienes que bajo dife
rentes denominaciones correspondan á las 
provincias y á los ptiebos.

2.a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de instrucción públi-
ca superiores, cuyos producios mgreieo

bre origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Condiciones para tomar parte en las su
bastas y penas en que se incurre por fal
ta di pago del mismo plazo.

Real orden de 18 febrero de 1860.
Artículo 1.° La identidad de la per

sona y domicili • do los poslores exigida 
por el art. 37 de l i ley de 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia en 
el acto del remate ante el juez y escribano 
que autoricen este cou dos testigos de no- 
loria solvencia á juicio del juez y del comi
sionado de ventas, cuyos testigos admitirán 
la responsabilidad de manifestar eu caso 
de que la finca sea declarada en quiebra, 
cual sea el verdadero domicilio del rema
tante, si este no fuese encontrado, sin per
juicio de la en que incurra si hubiere exis
tido alguna falsedad en la primera.

Real orden de 25 do enero de 1867.
Disposición 7.a regla 3.a caso de ho 

darse razón del rematante en el domicilio 
espresado en el espediente de subasta, so 
buscará á cualquiera de los testigos de 
abono y se les entregará la célula de noti- 
fioacion.

Disposición 10: el gobernador al decla
rar la quiebra, oficiará al juez ante quien 
se celebró la subasta para que puela im
poner la responsabilidad á que se refieren 
los ariícolos 38 y 39 de la ley de 11 de 
julio de 1856, igual aviso dará al pro- 

j motor fiscal de Hacienda para que pueda 
: instar, ó contribuir á que se haga efecti

va la responssbidad que la ley impone.
. Ley de 11 de julio de 1856 artículo 38. । Aprobada la subasta por la superioridad 
. si el interesado no hiciese efectivo el pago 

del primer plazo en el término de quince 
i días siguientes á la nolificacion, so pondrá 

al instante en conocimiento del juez qn- 
hubiere presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuaoiou 
para que en el acto do la nolificacion pa* 
gue el interesado por vía de multa la cuar- I 
la parle del valor nominal á que ascienda . 
el primer plazo, no bajando nunca esta 
multa de 250 pesetas, si dicha cuarta par 
le no ascendiera á dicha cantidad. ,

Art. 39. Si en el acto de la notifica* 
cion no se hiciese efectiva la mulla, sia 
necesidad de nueva providencia, y en aquel 
mismo momento, será constituido en pr* 
sion por via de apremio á razón de un día 
por cada 2 pesólas y 50 céntimos; p^0 
sin que la prisión pueda esceder de un año, 
poniéndose á continuación diligencia de 
quedar ejecutado.

Lo que se h ice saber á los liciladorescw 
el fin deque no aleguen ignorancia.

Palma 13 de agosto de 1875. —El o»: 
misionad), Jaime Mariano Lampaner.

PALMA.
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